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PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
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La Subprocuraduría de Ordenamiento'Territorialltlé la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la c¡udad o" uáii"ó, con fundaménto'en los artículos 5 fracciones l, Xl y )GlX' 6

trá""ién rV, 15 BtS 4 tracc¡onási, Vlr yX,21,25 fracción Vlll, 27 t,2,cción Vl, 30 BIS-2 de la Lev

óiéá.¡1" de la procuradur¡a ¡muiená v aet oroenamiento Territorial de la Ciudad de México' 4' 51

trái.io.l, v go primer párrafo áe iu ádghmeito; habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en

"iÉipiroüitá 
riomero'pRor-ióls-rsr7-sor-sá4 relacionado con la denuncia presentada ante

é"t" órg.-¡rro descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -----

Expediente: PAOT-201 9-l 31 7-SOT-534

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 0 sEP 2019

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de abril de 2019, una persona que 
-el .apego al artículo 1^86 de la Ley de

Transparencia, Acceso a r" tnto-r.ion Éúoti." y Éendición dJ Cuentas de la Ciudad de México'

;Ér;i,t; á;;".ho a sotic¡tai-lá cónfiaenc¡ar¡oaa de sus datos personales denunció ánte esta

lnst¡tución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

(ruido y emisiones ¿e part¡cutas-) 
-poil". 

".tir¡o"des 
de taller de carpinteria en el inmueble ubicado

en calle Aquiles número 144:é;;'; L;mas o9 nxo11a1la' Alcaldía Álvaro obregón; misma que

iue áám¡tioá mediante Acuerdo de fecha 29 de abril de 20'19'

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron .reconocimientos 
de hechos y se informó

a la persona denunciante soore d¡cnas d¡ligencias. en términos de los artículos 5 fracc¡ón vl 15 Bls

4, 25 fracciones t, I . V. V t v lil i-s ái5 o" ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México' asi como 85 de su Reglamento

En el Dresente expediente, se analizó la normatividad aplicable

rr"o o! irlul v ámbiental (ruido y emisión de partículas)' com

L"lnrÑJ^iáí áe Éroteccion a la Íierra la Norma Ambiental NA

óiúo"o ¿" México; así como el Programa Delegacional de Des

a la materia de desarrollo urbano

o es la LeY de Desarrollo Urbano,

DF-OO5-AMBT-2013, todas Para la

arrollo Urbano vigenle para Alvaro

Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable' se

tiene lo siguiente: --------------

1 En materia de desarro o urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido y em¡sión de partículas)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta subprocuraduría en el

inmuebleubicadoenCalleAquilesnúmero144,colon¡al-omasdeAxomiatla,AlcaldíaÁlvaro
obregón, se constató rn ,n.rJbl" de 2 niveles de altura s¡n observar algún elemento que ¡nd¡que

que se realizan las activ¡oaoe-J J" i"rr.|. de carp¡nteria. Durante la diligencia no se percibieron

l*i"rn", sonoras derivadas dá actividades de carpintería ni la emisión de partículas.'-

De la consulta fealizada al Programa Delegacional de .Desarrollo 
urbano vlgente para Álvaro

obregón, at inmueble inu"rt¡gráá iu 
"o"".-p""¡ae 

ta zonificación H/2/50 (Hab¡tacional' 2 niveles

Medellín 2O2, piso 5, coion¡a Roma Norte' alcaldía Cqa-uhtém^oc' C'P 06700' Ciudad de México
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Expediente: PAOT-2o1 9-l 3l 7-SOT-53rr

máx¡mos de construcción y 50% mínimo de área l¡bre) donde el uso de suelo para carpintería se
encuentra prohibido

No obstante lo anterior, en atención al of¡cio PAOT-05-300/300-3434-20'18 emitido por esta Entidad,
quien se ostentó como persona ¡nteresada del inmueble manifestó que se sólo se llevan a cabo
actividades de oficinas en el ¡nmueble en cuestión, presentando copia del Certif¡cado Único de
Zonificación de Usos del Suelo iolio 14128-241DOTO-19 donde el uso de suelo para oficinas se
eñcuentra pemitido de acuerdo al Programa dé Regularización del Uso del Suelo de
Establecimientos Mercantiles de Bajo lmpacto Urbano de hasta 1OO m2 de superficie construida y
Aviso para el func¡onamiento de Establec¡mientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto folio
AoAVAP2019{&2600273165, clave del establecimiento Ao2019-06-26MAVBAoo27316s con giro
de oflcina de agencia de publicidad denominada'rGrr¡po Besser''

En v¡rtud de lo anter¡or. mediante el oficio PAOT-05-3OO/3OO-62 1 &201 9 de fecha 06 de agosto de
20'19, se ¡nformó a la persona denunciante sobre las d¡ligencias practicadas hasta ese momento por
parte de este organismo descentralizado para la atención de su denuncia y se le requirió para que
en un término de cinco días hábiles proporcionara elementos que permit¡eran determinar
contravenc¡ones; sin que a la fecha de emisión de Ia presente se manifestara al respecto.

En conclusión, no se constataron los hechos denunciados consistentes en la operación de un taller
de carpintería, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracci1n Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, ál
existir impos¡bilidad material para continuar la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 2l segundo pánafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Táritorial de la
ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y
327jracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles pára la Ciudad ae Uí¿x¡có, de apticación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1

2

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado, por personal adscrito a esta subprocuraduría
en el inmueble ub¡cado en calle Aquiles número 144, colonia Lomas de Axomiafla, Alcaldía
Alvaro obregón, se constató un inmueble de 2 niveles de altura sin observar algon ltemento
que ind¡que las actiüdades de taller de carpintería. Durante la diligencia no sé percibieron
emis¡ones sonoras derivadas de actividades de carpintería ni la emisi-ón de partículás. --
De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para Alvaro
obregón, al inmueble ¡nvestigado le corresponde la zonificación H/2/5ó (Hab¡tacional, 2
niveles máximo de construcción, so% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para
carp¡ntería se encuentra prohibido.

3. En atenc¡ón al oficio PAOT-05-300/3OO-3434-2018 emitido por esta Entidad, qu¡en se ostentó
como persona interesada del inmueble manifestó que se sólo se llevan a cabo actividades de
oficinas en el inmueble en cuest¡ón, mismas que cuenta con Certificado único de Zonificación t.-).
de Usos del Suelo donde el uso de suelo para oficinas se encuentra permitido de acuerdo al '
Programa de Regularizaclón del Uso del Suelo de Establecimientós Mercantiles de Bajo
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lmpacto Urbano de hasta 100 m2 de superficie construida y Aviso para el funcionamiento de

Estabtecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto folio AOAVAP2O19-06-2600273165'

Clave del establecimiento AO2O1g-OO-Zorr¡RVBAO0273165 con giro de oficina de agencia de

publicidad denominada "Grupo Besse/'

4

imposibilidad material para continuar la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invéstigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa' por lo

que el-resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿s'----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T.5265 O78O ext 13321
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No se constataron los hechos denunciados consistentes en un taller de carpintería y la

persona denunciante no aportó elementos que permitieran determinar contravenciones, por lo

qr" r" actualiza el supue'sto previsto en ei artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
procuraduria Ambientát y oei Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir

il

)

-\
\

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el aÍículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -r-------------
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